
AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Información pública de solicitud de licencia para carpinte-
ría metálica en avenida de Bilbao, 12 nave 4.

Por don Bernardo Sara Cauto (LlC/6.90/2009) solicita
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de car-
pintería metálica situada en avenida de Bilbao, 12 nave 4
Muriedas - Camargo (Cantabria).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 32 de la Ley 17/2006 de Cantabria de Control Ambien-
tal Integrado se hace público, para que fas que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada acti-
vidad que se pretende instalar, puedan formular las obser-
vaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar
desde la inserción del presente edicto en el BOC.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Servicio de Urba-
nismo del Ayuntamiento de Camargo.

Camargo, 28 de octubre de 2009.–El alcalde, Ángel
Duque Herrera.
09/16174

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Aprobación provisional de diversas Ordenanzas munici-
pales.

El Pleno Corporativo en la sesión celebrada el día 29 de
Octubre del corriente, acordó aprobar provisionalmente
las siguientes Ordenanzas Municipales:

- Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y
Protección de Animales en este Ayuntamiento de
Camargo.

- Ordenanza Municipal para la regulación de la venta
ambulante fuera del establecimiento comercial perma-
nente y otras ventas especiales.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de
treinta días hábiles a contar del siguiente a la presente
publicación puedan examinarse las mismas en la
Secretaría del Ayuntamiento y formularse las alegaciones
o sugerencias que se estimen procedentes. Caso de
no formularse alegación o sugerencia alguna, dicha
aprobación provisional quedará automáticamente elevada
a definitiva, todo ello en cumplimiento, de lo estable-
cido en el art. 49 de la Ley Reguladora de las bases de
Régimen Local.

Camargo, 30 de octubre de 2009.–El alcalde, Ángel
Duque Herrera.
09/16231

AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

Información pública de solicitud de licencia para actividad
de garaje comunitario para viviendas, en Ontaneda.

Por «Dicar Construcciones y Proyectos, S.A.», solicita
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de
garaje comunitario para 36 viviendas, en el pueblo de
Ontaneda.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961
se hace público, para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar, puedan formular las observacio-
nes pertinentes, en el plazo de diez días, a contar desde
la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria.

Corvera de Toranzo a 31 de julio de 2009.–El alcalde,
José Manuel Martínez Pénagos.
09/12112

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de sentencia en recurso de suplicación
número 608/09.

Doña Matilde de Pedro Ballesteros, licenciada en Derecho
y secretaria de la Sala de lo Civil y Penal, en sustitu-
ción de la secretaria de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cantabria,

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de suplicación
seguido ante esta Sala bajo el número 608/09, interpuesto
por el FOGASA contra sentencia dictada por el Juzgado
de lo Social Número Tres de Cantabria, en autos número
1.050/08, sobre contrato de trabajo, seguidos a instancia
de don Bojan Stefanovic contra «Club Balonmano Canta-
bria» y el FOGASA, se ha dictado por la Sala de lo Social,
sentencia con fecha 31 de julio de 2009, cuya parte dis-
positiva dice así:

«Estimamos el recurso de suplicación interpuesto por el
Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) contra la sentencia
dictada por el Juzgado de lo Social Número Tres de Can-
tabria con fecha 30 de abril de 2009, autos 1.050/08, que
revocamos, declaramos la nulidad de la sentencia y del
procedimiento a partir de la presentación de la demanda
formulada por don Bojan Stefanovic contra el «Club
Balonmano Cantabria», en que ha sido parte el FOGASA,
en reclamación de salarios y derechos de imagen para
que proceda el Juzgado «a quo», firme esta sentencia,
como se dispone en el fundamento tercero de esta reso-
lución. Notifíquese esta sentencia a las partes y a la Fis-
calía del Tribunal Superior de Justicia, previniéndoles de
su derecho a interponer contra la misma recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina ante la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo, dentro de los diez días hábi-
les contados a partir del siguiente a su notificación.
Devuélvanse, una vez firme la sentencia, los autos al Juz-
gado de procedencia, con certificación de esta resolución,
y déjese otra certificación en el rollo a archivar en este Tri-
bunal. Así, por esta nuestra sentencia, la pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a la
demandada «Club Balonmano Cantabria», actualmente
en paradero desconocido, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria, expido y firmo el presente, en
Santander, 16 de octubre de 2009.–La licenciada en
Derecho y secretaria de la Sala de lo Civil y Penal, en sus-
titución de la secretaria de la Sala de lo Social, Matilde de
Pedro Ballesteros.
09/15669

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CANTABRIA

Sala de lo Social

Notificación de sentencia en recurso de suplicación
número 601/09.

Doña Matilde de Pedro Ballesteros, licenciada en Derecho
y secretaria de la Sala de lo Civil y Penal, en sustitu-
ción de la secretaria de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cantabria,

Doy fe y testimonio: De que en el recurso de suplicación
seguido ante esta Sala bajo el número 601/09, interpuesto
por «Encofrados Carpesa, S. L.» contra sentencia dictada
por el Juzgado de lo Social Número Tres de Cantabria, en
autos número 86/09, sobre Seguridad Social, seguidos a
instancia del recurrente contra don Juan Carlos Campo
Iturbe y otros, se ha dictado por la Sala de lo Social, sen-
tencia con fecha 14 de septiembre de 2009, cuya parte
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